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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral 

Demandante Carmen Rosa Ruiz García 

Demandado EAG Ingenieros S.A.S. 

Radicado 05001310502520210001200 

Providencia Nº  200 

Decisión/Temas Reprograma audiencia 

 

 
Horas antes de realizarse la diligencia del art. 77 del CPTSS fijada para el día de hoy, se 

recibió correo electrónico por parte del gerente general de la accionada EAG 

INGENIEROS S.A.S., ENRIQUE ALEXIS GARCIA MOYA, quien afirmó  que hasta el día de 

hoy se enteró de la celebración de la audiencia y de la existencia del proceso, y que 

además se encontraba imposibilitado para asistir al encontrarse por fuera del país.  

 

Atendiendo lo anterior, con el fin de ahondar en garantías y evitar nulidades 

procesales, se fija como nueva fecha el viernes 13 de mayo de 2022, a las 9:00 AM, 

advirtiendo que ese día se realizarán de manera concentrada las audiencias de los 

artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

Se precisa que las partes deberán ceñirse a las condiciones de celebración de la 

diligencia establecidas previamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: 
carmnerg@hotmail.com 
guidoandresbenavides@hotmail.com 
info@eagisa.com 
agarcia@eagisa.com 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por Estados 062 
del 09/05/2022 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-

laboral-del-circuito-de-medellin/67  
 

LUISA FERNANDA CARDONA Q. 
Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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